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Oficial del Estado» de 17 de mayo), disponiéndose en su ar
ticulo primero que los gastos se subvencionaran con cargo al 
Presupuesto de la Junta Central de Formación Profesional In· 
dustriaL 

Por Orden mmisteriru ele 25 de octubre de 1966 (<<Boletm 
Oficial del Estado» de 18 de noviembre), el titulo de Asistente 
social fué clasificado entre ios de Técnico de Grado Medio. 
por lo que las Tasas por matricula y servicios del referido 
Centro deben ser los que se fijan en el Decreto 4290/1964, de 
17 de diciembre (<<BoleUn Oficial del Estado» de 16 de enero 
de 1965) . 

En su consecuencia, 
Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 

resuelto· 

l.0 Que se aplique a la Escuela Oficial de Asistentes SocIa· 
les de Madrid y a los Centros reconocidos de dichos estudios 
las Tasas académicas que para matricula y servicios docentes 
y a:dmlnistrativos para las Escuelas Técnicas de Grado Medio 
se fijan en el mencionado Decreto de 17 de diciembre de 1964. 

2.0 Los Centros reconocidos ingresarán el producto de las 
Tasas mencionadas en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales 
qU'l.en liquidará las mismas mediante ingreso en la cuenta co
rriente 8.709 del Tesoro Público. Tasas y Exacciones Parafisca· 
les; subcuenta 18/15, Tasas académicas del Ministerio de Edu· 
caclón y Ciencia en el Banco de España, a disposiCión de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial, en cuyo 
presupues~o de ingresos se incluirán los procedentes de la apli
cación de la presente Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Pl08 guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1968. 

VrLLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

CORRECCION de errares de la Orden de 8 de mar· 
zo 'de 1968 par la que se suprimen las Inspeccio
nes Extraardtnarias y Permanentes de Iniciación 
Profesional y del Servicio Escolar de Alimentación 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú' 
mero 119, de fecha 17 de mayo de 1968, página 7173. se rectIfica 
el primer renglón de la parte dispositiva. que se entenderá re
dactado en la forma siguiente: 

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
:&:nseftanza Primaria .. . » 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 sobre tramitación 
de las solicitudes relativas a la modernización de 
las industrias del gas. 

nUltríslmo señor: 

Es conveniente, a todas luces, agilizar el procedimiento ad
m1nlstrativo que debe seguirse en la tramitación de las solici
tudes relativas a la modernización de las Industrias del gas 
que vienen planteándose ante este Departamento, considerando 
1& mayor o menor importancia de los diferentes supuestos que 
pueden presentarse. en razón a los aspectos de orden técnico 
y económico que aquellos revisten. 

Se trata de Interpretar los preceptos contenidos en el Regla
mento del Servicio Público de Sumln1atro de Gas, aprObado por 
Decreto de 27 de enero de 1956, aplicando como supletorio el 
Decreto 1775/1967. de 22 de Julio, que regula el régimen general 
de instalaclón y ampliaCión de industrias en lo no previsto en 
el mismo, según lo prevenido en el n11mero 2 del articulo pri
mero del citado Decreto, para obtener, dado el carácter de 
servicio público que reviste el sumln1atro de gas Objeto de es
tas industrias, una más rápida. y adecuada resolll'Ción de estos 
expedientes. . 

Por otra parte y en relación con el artIculo octavo del Re· 
glamento citado, parece oportuno aclarar la forma en que pue
den constituirse las fianzas que, según dicho precepto. han de 
hacerse como garantía de la adecuada ejeCUCión de las insta
laciones de que se trate 

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-EI Mimsterio resolverá mediante Orden ministerial: 
a) Las concesiones administrativas del serVIcio público de 

suministro de gas solicitadas para industrias de nuevo estable
cimiento y las autorizacione~ admmistrativas correspondientes 
a las instalaciones de dichas industrias cuando se tramiten con
juntamente. 

b) Las posteriores ampliaciones de la zona territorial a que 
se extienda la concesión del suministro de gas. 

c) La ampliación de las instalaciones mediante la adición, 
sustitución o variación de los elementos propia'mente destina
dos a la prOdUCCIón del gas cuando tenga lugar aumento de 
la capacidad de prodUCCIón autorizada. 

Cuando se haya obtenido la concesión administrativa y se 
tramite separadamente la autorización de las instalaciones ne
cesarias para las nuevas industrias. ésta se otorgará mediante 
resolución de la Dirección General de la Energía. 

Segundo.-La Dirección General de la Energia. mediante 
autorización admimstrativa. resolverá las solicitudes presenta
das por ias industrias del gas, relativas a ia variación o sus
titución de elementos propiamente destinados a la prodUCCión 
de gas, sin que tenga lugar aumento de la capacidad de pro
ducción autorizada. aunque represente cambio del sistema o pro
cedimiento de fabricación: y a ia variación. sustitución o adi
ción de elementos complementarios o auxiliares de aquellos 
otros propiamente destinados a la producción. 

Tercero.-Las solicitudes correspondientes deberán presentar
se en la Delegación ProvinCIal del Ministerio respectiva, acom
pañadas del proyecto -integrado por Memoria. planos y presu
puesto-. suscrito por técnico competente, todo ello en ejemplar 
triplicado. de acuerdo con el articulo sexto del Reglamento 
del Servicio Público de Suministro de Gas, de 27 de enero 
de 1956. y lo dispuesto en los articulas 16 y siguientes del De-
creta 1775/1967, de 22 de julio. . 

La Delegación Provincial al remitir la solicitud al Ministe
rio la acompañará con su informe. 

Cuarto.-Las capacidades de producción del gas, a los efec
tos anteriormente señalados se expresarán en unidades tér
micas. 

Quinto.-La fianza a que se refiere el articulo octavo del 
Reglamento del Servicio Público de Suministro de Gas, de 27 de 
enero de 1956, se constituirá en la Caja Generai de Depósitos 
en metálico o en valores del Estado o mediante aval bancario, 
según lo diSpuesto en el articulo 11 del Decreto 17751 i967. de 
22 de julio. 

Lo que digo a V. l. 'para su conocimiento y efe'ctos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energia. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 sobre fi1ación de! 
derecho regulador para la impartación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las Im
portaciones en la Penlnsula e islas Baleares de los productos 
que se IndIcan son los que expresamente se detallan para. 'os 
mismos: 


